
 
 

 

Bogotá, D.C,05 de julio de 2023. 

 
 

EL SUSCRITO SEÑOR TENIENTE CORONEL ANDRÉS FELIPE MAYA PINEDA 
Con traspaso de funciones administrativas y de mando como SUBDIRECTOR Y JEFE DE ESTADO MAYOR ESCUELA 

DE POSTGRADOS DE LA FAC 

 

HACE CONSTAR 

 
 

Que el día 25 de Abril de 2023, el Ministerio de Defensa Nacional – Fuerza Aérea Colombiana – ESCUELA DE POSTGRADOS 

DE LA FAC y CENCOSUD COLOMBIA S.A, celebraron la Orden de compra No.108340 por medio de grandes superficies 

tienda virtual del estado cuyo objeto consiste en ADQUISICION DE PUNTOS ECOLOGICOS Y CANECAS PARA LA ESCUELA DE 

POSTGRADOS DE LA FAC, por valor de $ 10.345.000 y fecha de ejecución: a partir del cumplimiento de los requisitos de 

ejecución con plazo hasta el 18 de mayo de 2023. 

 
 

Que de conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007, a su vez 

modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012, los contratos que no sean de tracto sucesivo, ni se prolonguen en 

el tiempo, ni los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, requerirán de liquidación. 

 
Que una vez satisfecho el objeto del contrato y pagado el valor del contrato a favor del Contratista conforme obra en relación 
de pagos anexa No. 195041323 por valor de $ 10.345.000 de fecha 28 de junio de 2023 por parte del Ministerio y vencido el 
plazo de duración del contrato, se debe proceder al archivo del mismo por no ser objeto de liquidación de conformidad con el 
ordenamiento legal vigente. 

 

La presente se expide a efecto de publicación y cierre del estado actual en el SECOP II. 
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Elaboró:  TP.MONICA MUETE BENAVIDES / SUPERVISORA DE CONTRATO 

 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“ASÍ SE VA A LAS ALTURAS” 
Línea Anticorrupción Fuerza Aérea Colombiana 01 8000 110 
588 – 24 horas Carrera 54 No. 26-25 CAN – Conmutador 
3159800 Bogotá, Colombia 


